
Datos Generales

Gaceta N°: 22731

Fecha de la Gaceta: 23/02/1995

Norma: DECRETO EJECUTIVO

Número de Norma: 35

Fecha de la Norma: 22/02/1995

Autoridad: MINISTERIO DE HACIENDA Y
TESORO

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE PROPONENTES CREADO
POR EL ARTICULO 40-C DEL CODIGO FISCAL.

Comentar
io:

La presente norma, reglamenta el funcionamiento del Registro de Proponentes establecido por el artículo 40-C
del Código Fiscal, que establece que todo participante en licitación pública y que el valor de la obra exceda del
millón de balboas y para la adquisición de bienes y servicios deberá estar inscrito en el Registro de
Proponentes; el cual regirá para todas las instituciones del Gobierno Central, descentralizadas, municipales y
organismos del sector público. TEMAS RELACIONADOS: MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO, CODIGO
FISCAL, DECRETO EJECUTIVO, REGISTRO, REGISTRO DE PROPONENTES.

Temas Relacionados
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DECRETO EJECUTIVO
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REGISTRO

REGISTRO DE PROPONENTES
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DECRETO EJECUTIVO 35
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DECRETO EJECUTIVO 35
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LEY 8 27/01/1956 12995 29/06/1956 REGLAMENT Este decreto ejecutivo reglamentó el artículo
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A PARCIALM
ENTE

40-C del Código Fiscal.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:22/04/2026 12:04:36

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

